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	     Informo que en el día de la fecha fue publicado en el Diario Jornada de la ciudad de Trelew, el artículo relacionado con la “Masacre de Trelew” que se adjunta: 

LA PROVINCIA: MASACRE DE TRELEW: LA JUSTICIA BUSCA A LOS CULPABLES

Comenzó la investigación de los hechos ocurridos el 22 de agosto de 1972. El Juez Federal Jorge Pfleger ya ordenó las primeras diligencias. Si se llega al juicio oral se realizará en la provincia. La causa se inició hace 20 días.

La primera noticia de la reapertura de la causa se conoció a fines de agosto en Buenos Aires, luego de una reunión que el presidente Néstor Kirchner mantuvo con un grupo de familiares de los fusilados. Ahora, casi medio año después, la causa que intentará determinar las responsabilidades en La Masacre de Trelew comenzó a caminar. Fue hace 20 días, y la lleva adelante el Juzgado Federal de Rawson que encabeza Jorge Pfleger. De llegar a juicio, se hará en el Tribunal Federal de Comodoro Rivadavia. 

Así se lo confirmó a Jornada el propio magistrado, quien explicó que el expediente recayó en la capital provincial como consecuencia de la declaración de incompetencia de un Juzgado de la provincia de Buenos Aires. "Hasta ahora se presentaron dos querellantes de la provincia de Buenos Aires. Pero nadie de Chubut", le dijo el juez a este diario.

Las actuaciones que se están realizando por estos días en torno al trágico e histórico hecho tienen características históricas, por ser las primeras de la reapertura de una causa que involucra a 19 presos políticos fusilados en la Base Almirante Zar de Trelew el 22 de agosto de 1972. El acontecimiento conocido como La Masacre de Trelew marcó una bisagra en la historia argentina porque, de acuerdo a las opiniones de algunos historiadores, representó el prólogo de la represión sistemática del Estado, que tuvo al Proceso de Reorganización Nacional liderado por Jorge Rafael Videla como su paradigma. 

Ocurrió luego de que los 19 jóvenes integrantes de agrupaciones armadas que se encontraban presos en la Unidad 6 de Rawson por cuestiones políticas, intentaran sin éxito fugar y tomar un avión hacia Chile. El objetivo fue cumplido por un primer grupo donde se encontraban los líderes. Pero una falla en la organización de la fuga hizo que los 19 quedaran varados y fueran obligados por las autoridades militares a trasladarse a la Base Almirante Zar. Una semana después, en un hecho cuyas causas ahora la Justicia deberá develar, fueron fusilados. Sólo tres sobrevivieron. Pero luego fueron desparecidos por la última dictadura. 

"Para que se produzca el juicio deben conjugarse diferentes cuestiones. La primera es que se compruebe la existencia el hecho, y luego que se determine que es un delito", explicó ayer el juez Pfleger. Y agregó: "Si la causa llega a juicio se realizará en la provincia. Será en el Tribunal Federal de Comodoro. Si bien no es una causa más, sigue el proceso regular".

En tanto, ayer fuentes de la Subsecretaría de Derechos Humanos de la Provincia desconocían la existencia de las primeras actuaciones. Pero afirmaron que los familiares de las víctimas -la gran mayoría era de la provincia de Buenos Aires- estarían representados por el conocido abogado trelewense Eduardo Hualpa.

Fueron precisamente algunos investigadores de la Subsecretaría de Derechos Humanos quienes intentaron determinar en los últimos meses del año pasado la existencia de un expediente vinculado con la causa de la masacre. Sin embargo, no pudieron dar con ningún antecedente. "La causa de los asesinatos nunca estuvo en Rawson. La que está es la de la fuga. Pero en ella ni siquiera intervino el Juzgado Federal, ya que en esa época se constituyó una Cámara Federal en lo Penal encabezada por el juez Quiroga, que luego fue asesinado durante la dictadura", le explicó aquella vez a Jornada una fuente judicial. 

Sin embargo, la no existencia de un expediente previo no es un condicionante para que en uno de los hechos emblemáticos de la represión estatal pueda comenzar un camino de investigaciones que determine las responsabilidades de los fusilamientos que terminaron con la vida de 16 jóvenes. 

V.I.: B – 2

Resumen de la situación:

· Hasta septiembre  del 2004 lo ocurrido el 22 de agosto de 1972 en la Base Aeronaval Almirante Zar, era tratado con tibieza realizando solamente actos recordatorios de la fecha, manteniéndose el tema algunos días posteriores al aniversario en las primeras planas de los diarios regionales de mayor penetración social. 

· En septiembre de 2004, la Subsecretaria de DD.HH. de la provincia del Chubut, da a conocer que se elaborará el “Archivo de la Memoria” con documentación que testimonia la represión estatal en la década del ´70 / ´80 encontrados en archivos de organismos de la gobernación provincial. 

· En marzo de 2005, se anuncia que los documentos formarán parte del “Archivo de la Memoria”, siendo  sistematizados con ayuda del gobierno nacional, con el objetivo que los mismos formen parte de una “Base de Datos” que posibilite sacar a la luz todas las violaciones a los derechos humanos.

· A partir de marzo de 2005, la Subsecretaría de DD.HH. del Chubut a cargo de la Profesora  Elisa MARTINEZ GONZALEZ, comienza a promover la construcción de un “monumento a la memoria” en el predio del aeropuerto viejo (lugar donde se produjo la detención de los presos). Para ello, bajo el lema “En nombre de la Memoria, la Verdad y la Justicia”, se convocó a toda la comunidad a participar en la formación del mencionado monumento, a tal efecto se efectuaron una serie de cuatro (4) reuniones que se llevaron a cabo en la Escuela Media  N° 714 “Julio Cortazar” de la ciudad de Trelew.

· Para Agosto de 2005, la Subsecretaría de DD.HH del Chubut, declaro “la semana de la memoria – del 15 al 22 de agosto Memoria Verdad y Justicia” realizando un cronograma de actividades que preveía la participación de autoridades nacionales y provinciales. En los actos que se realizaron en instalaciones del aeropuerto viejo, el Subsecretario de DD.HH de la Nación, Eduardo Luis Duhalde (quien fuera representante legal de presos políticos alojados en el penal de Rawson en 1972), tuvo activa participación. 

· La Subsecretaria de DD.HH. de la provincia, en compañía de la señora Alicia Leichuck de Bonet (esposa de Ruben Pedro Bonet), Soledad de Capelo (madre de Eduardo Adolfo Capelo), visitaron las instalaciones de la Base Aeronaval Almirante Zar, depositando en el lugar donde sucedieron los hechos una ofrenda floral, siendo considerado este acto por el Gobierno provincial como “histórico”.

· En septiembre de 2005 a partir de una reunión de la Señora Bonet con el presidente de la nación y la entrega de un petitorio de cuatro puntos: 1) reapertura de la causa penal; 2) informe integral y exhautivo de la Armada; 3) apoyo nacional a gestiones del gobierno provincial y 4) construcción de un monumento a la memoria en predio de BAAZ, se potencio la posibilidad de la reapertura de la causa penal instruida por la “Masacre de Trelew”.

· El tema “22 de agosto” es mantenido vivo en la opinión pública a través del Diario Jornada:

· Multimedio conformado por el Diario, una productora de Televisión y dos emisoras de frecuencia modulada.

· Area de Influencia: Zona del Valle del Río Chubut. Llegando a partir de 2004 a la zona cordillerana, con centro de operaciones en la ciudad de Esquel.

· De orientación justicialista, con redacción y presentación de los temas con estilo sensacionalista.

Apreciación:
1. El gobierno nacional tomó la decisión política de la  reapertura de la causa penal, por los hechos ocurridos en la Base Aeronaval Almirante Zar el 22 de agosto de 1972. Participación activa del Subsecretario de DD.HH de la Nación, Dr. Eduardo Luis DUHALDE. 

2.  No existen antecedentes en la justicia provincial de lo ocurrido dentro de la BAAZ. Si existen antecedentes en relación a los hechos ocurridos durante la fuga de los presos  del penal. Los mismos son:

· Causa caratulada: Bonet Alicia contra Estado Nacional (Comando en Jefe de la Armada) S/ Daños y Perjuicios. Radicado en el Juzgado de Primera instancia en lo Federal, Civil y Comercial N° 6, iniciada el 20 de octubre de 1972.

· Causa iniciada en el Juzgado Federal en lo penal (antisubversivo), relacionada con la fuga de los presos del penal y la muerte del guardiacarcel Valenzuela.
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